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DIRECCiÓN GENERAL DE PUERTOS

Oficio: 7.3.-2174.17

Ciudad de México, 25 de septiembre de 2017

In9. Gilberto Antonio Ríos Ruíz
Representante Legal de la empresa
Servicios Especiales Portuarios, S.A. de C.V.
Bustamante 173-1 Fracc. Los Pinos
91870 Veracruz, Ver.

Asunto: Se registra la ~arifade maniobras de carga de granel
mineral, productos compatibles y almacenaje que
aplica en el puerto deVeracruz, Ver.

Me refiero a su escrito de fecha 30 de enero de 20'17 r~ibido eh la Ventanilla Única de esta Dependencia (VU-
14572117), medi¡;¡["lteel cual solicita el registro d~ la tarifa del servic;io portüario.~e maniobras de carga de granel
mineral, productos compatibles y almacen¡3je aplicable en el puerto de Ve~¡3cruz,Ver. Al respecto comunico a usted lo
siguiente: . . . .

Con anexo Una vez realizado el análisis correspondient.ey'c;onformea lasfacultf;jdesquetiene esta Secretaria para establecer las
bases de regulación tarifaria, esta Direcci6nGeneral dé Puertos registraa.esaempr~salªtarifa de maniobras de carga
de granel mineral, productos compatibles yalmacenéljeaplicable enel puerto de Veracru;£, Ver., misma que se anexa y
entrará en vigor a partir de 10s30 días natutalessiguiE;¡ntes ala fecha de notificacióndelpresentepficio, mediante
correo electrónico por parte de la Ventanilla Única de esta .Dependencia, períOdo durante errual deberá hacerlas del
conocimiento de los usuarios. ....

La tarifa que se registra tiene el carácter de cobros maximosy a partir de ella se podránaplitar cuotas promocionales o
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público usuario,:t;:mto en las
oficinas de esa empresa como en las de Administración PortUaria Integral de Veracruz. S.A. dé C.V.' .

La tarifa tendrá una vigencia mínima de .un año, contado a partir de la fecha. de su aplicación, siempre y cuando se
mantenga el entorno económico que le dio su origen.

Asimismo deberá tomar nota que la aplicación de tarifasan~esde su autorización o, en••su casClregistro, constituyen
violaciones a la Ley de la Materia y procede la imposición de las sanciones que la misma Ley de puertos establece

Además se hace de su conocimiento que conforme a la cláusula cuadragésima cuarta del contrato de prestación de
servicios portuarios celebrado con la Administracíon Portuaria Integral de Veracruz, SA de C.v., deberá elaborar y
mantener actualizada la información estadística que en dicha cláusula se establece.
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Lo anterior con fundamento en los artículos 36 fracciones XII y XIX de latey Orgánica de la Administración Pública
Federal; 10, 16 primer párrafo, fracciones 1, IV, VIII Y X, 44 fracCión 111,4!'j, 50,51, 59, 50, 61, 63. 65 fracciones VI, VIII Y
X de la Ley de Puertos; 70 de la Ley de Vías Geners de Comuniyación;3°, 79 y 80 del Reglamento de la Ley de
Puertos; 2 fracción XXII, 9, 10 fracciones 1 y y27 fracciones 1, X, XX Y XXI de! Reglamento Interior de la
Secretaria de Comunicaciones y Transporte así como el artículo únicofraceión VI párrafo primero, del Acuerdo por el
que se adscriben orgánicamente las unidade ini$tr~.tivas, órganos administrativos desconcentrados y centros SCT
correspondientes a la Secretaría de Comuni s ransportes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03
de marzo de 2009 y modificado por acuerdo publ" do el 28 de diciembre de 2011 en el mismo medio.

JFPAlAGMICCZ

Atentamen\.£
El Director Gene,~rtos

Lk:.A'e¡Jod!OLotes



e,c.p, C. Director General de la Administración Portuaria Integral de Veraeruz, SA de e. V.- Av. Marina Mercante Núm. 210, Piso
7 Col. Centro, C.P. 91700 Veracruz, Ver.- Presente.

C. Director General de la Asociación Mexicana de Agentes Navieros, A.e.- Ejercito Nacional Mexicano Núm. 115 Col
Verónica Anzures, C.P. 11300 México, D.F.- Presente.

C. Encargada de la Oficina al Servicio de la Marina Mercante en Veracruz, Ver.- Av. Marina Mercante 210, 6° Piso, C.P.

91700 Veraeruz, Ver.- Presente.
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SERVICIOS ESPECIALES PORTUARIOS, S.A. DE C.V.

TARIFA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE CARGA DE GRANEL MINERAL, PRODUCTOS
. COMPATIBLES Y ALMACENAJES APLICABLE EN EL PUERTO DE VERACRUZ, VER.

DESEMBARQU~EMBARQUE MANIOBRA MANIOBRA CUOTAS
I 11 PESOS

Maniobra 1.De bodega de buque a costado del mismc; o
viceversa

Maniobra 11.De costado de buque a área dealmácenamiell~o.o
viceversa

A) Cuotas especiales, por cada mil kilogramos deproc:luctos
minerales a granel .... ....
Pesados: 1,000 kgs o más por m3 53.75 53,74 107.49

Ligeros: de menos de 1,000 kgs.por m3 29;15 29.14 58.29

Unitizadas: hasta 2,000 kgs. 64.16 .64.16 128.32

B) Cuotas porlonelada de maquinaria y unidades de más de
siete mil kilogramos (excepto carga roll.on/roll.off)
De 7,001 a 30,000 kgs 196:04 136.63 332.67

De 30,001 en adelante 260119 178.22 438.41

C) Cuotas especiales, por tonelada
Bobinas, placa de acero en rollos y similares de hasta 15;000 kgs 5228 52.28 104.56

Bobinas, placa de acero en rollos y similares de 15;001 kgs 54.t?5 54.65 109.30

en adelante
Tubos de acero 78.41 53.46 131.87

Chatarra Estructural HMS o P&So Busheling o Ste~1Tumings 112.92 88.66 201.58

Maniobra 111.Entrega de área de almacenamiento a medio de
transporte o viceversa

64.16
66.53

64.76
36.26
71.29

86.73
161.09

166.33
225.74

A) Cuotas especiales, por cada mil kilogramos de productos
minerales a granel
Pesados: 1,000 kgs o más por m3
Ligeros: de menos de 1,000 kgs por m3
Unitizadas: hasta 2,000 kgs.

B) Cuotas por tonelada de maquinaria y unidades de más de
siete mil kilogramos (excepto carga roll.onlroll-off)
De 7,001 a 30,000 kgs
De 30,001 en adelante

I C) Cuotas especiales, por tonelada
Bobinas, placa de acero en rollos y similares de hasta 15,000 kgs.
Bobinas, placa de acero en rollos y similares de 15,001 kgs.
en adelante
Tubos de acero
Chatarra Estructural HMS o P&S o Bushelíng o Steel Tumings
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MANIOBRAS INTEGRADAS CUOTAS
PESOS

De bodega de buque a vehículo de transporte terrestre, o
viceversa

A) Cuota por cada 1,000 kgs de producto minerales y
fertilizantes
Pesados: 1,000kgs o más por m3
Ligeros: de menos de 1,000 kgs por m3

B) Cuotas especiales. por cada 1,000 kgs de los siguientes
productos
Lingotes de hierro, fierro y similares
Rieles de hierro, fierro y similares
Barra de acero y similares
Pallets, mineral de hierro
Rollo de alambrón
Tubos atados

ALMACENAJES POR DíA POR CADA 1,000 KGS.
Unidades de carga general después del periodo libre
otorgado
Día 1-15
Día 16-45
Día 46 en adelante

85.54
86.73

105.74
114.06
122.37
62.97
99.80

104.55

12.18
12.48
12.95

RENTAS POR BUQUE
Renta de Caseta en SEPSA 1,900.96

ALQUILER DE EQUIPO ADICIONAL
Cuotas por hora
Cargador frontal
Grúa PUvl

906.52
7,122.66

Cuota por turno de ocho horas
Tractorde unidades de ferrocarril 7,770.17

REGLAS DE APLICACiÓN

A} DESEMBARQUE/EMBARQUE DE MERCANCíA

1. DESCRIPCI6N GENERAL DE LAS MANIOBRAS

1.1 MANIOBRA 1.- De bodega de buque a costado del mismo o viceversa.

Consiste en tomar la mercancía de donde se encuentre estibada abordo de la embarcación, formar
la lingada, estrobarla e izarla con el aparejo de la embarcación y depositarla sobre un camión a

costado del barco para ejecutar la maniobra 11,o viceversa. (/~ CAe>

,.; '.' \;:<L',.''' ",'< . ¡'¡oc.... "+-."".".,,' .'\ ,'''''" '''',rC'.J,,., (Y. ')i( .•,.d." Cid>!.'" ,k \>,:".,\, \ i 1
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Las cuotas de desembarque/embarque que aplican por tonelada o por unidad incluyen las maniobras
secundarias como la apertura y cierre de escotillas y otros implementos para la protección de la
carga, del buque y el muelle en operación, el movimiento de furgones en forma simultánea a la
operación del buque, trimado, trincado, destrincado, barredura y en general todas las que estén
directamente vinculadas a la ejecución de las maniobras. .

1.1.2 Reacomodo Abordo.

Consiste en tomarla carg~ de donde'se encuentre estibada a bordo de la embarcación,
desplazándola debidamentéerfellugarque se indique a bordo de la misma embarcación. La
cuota aplicable será la equivalente al 60 % de locorresponditjlnte a las maniobras 1 y 11. En el
caso de requerirse el movimiento adici()nal de carga.pára poder, reestibar una mercancía, se

. apljcará la cuota antes me.ncicmada p()rcada movimient6qu~segenere.

1.1.3 Reacomodo vía muelle.

Consiste en tomarla cargáde dondese encuentre estibada a bordo de la embarcación, bajarla
al muell.e y cargarla nuevam~.nte para dejarla debidamentéestibada a bordo en el lugar en
que se indique, .•la cuota apliCable será laequivalente'ál 120% de lo correspondiente a las
maniobras I y 11 antes mendonadas.~n el caso dé requerirse elmovimiénto adicional de carga
para poder re estibar,una mercanda,seaplicqfá . la cuota:: antes mencionada por cada
movimiento que se genere. . .

Las cuotas aplicablesal reacomodo de carga ya sean abordo ovíamuelle, no inCluyen servicios
adicionales tales como Traslado al Recinto Fiscalizado Terminal SEPSA, almacenamiento temporal,
trasegaduras, aseguramiento de la carga, etc. En estos Casos se aplicarán las cuotas
correspondientes.

1.2 MANIOBRA 11.- De costado de buque a área de almacenamiento o viceversa.

Consiste en colocar la mercancía sobre las tolvas o cualquierotroequipo suministrado por SEPSA
y conducirlas por los medios de transporte hasta el área abierta d~ntro q~1 Recinto Fiscalizado
Terminal SEPSA o áreas públicas dentro del recinto fiscal pdituarioque se indique en donde deberá
quedar debidamente estibada o viceversa.

1.3 MANIOBRA 111.- Entrega de área de almacenamiento a inedio de transporte o viceversa.

Consiste en tomar la carga de donde se encuentre estibada en elpatioO áreas públicas dentro del
Recinto Fiscalizado Terminal SEPSA O áreas públicas dentro del recinto fiscal portuario y cargarla.
con equipo suministrado por el prestador del servicio al vehículo de transporte público suministrado
por el usuario, en donde deberá quedar debidamente acomodada, o viceversa.

1.4 MANIOBRA INTEGRADA: De bodega de buque a vehículo de transporte terrestre, o viceversa.

De a bordo de buque a vehículo de transporte terrestre o en su caso a tanques, patios o bodegas
particulares a donde lleguen las bandas, duetos, etc. o viceversa.

Para asociar la cuota que corresponde al manejo de productos a granel, se considerará lo siguiente:

Mineral Pesado.- Partículas, granos o piezas de origen mineral, nat~~1fróce , cuyo peso
específico sea mayor o igual a una tonelada por metro cúbico y que I estén compac os Y que

~te limfiadode~~:~$I~n,:,diá~::Oa máXI:,~:,:~cm$d",,(~l Ud" ,\ ~" ..

w'S'w.,cu~.áb"n". ."/\.
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Mineral Ligero.6 Partículas, granos o piezas de origen mineral, natural o procesado, cuyo peso
específico sea menor a una tonelada por metro cúbico y que no estén compactados.

Unitizadas.- Partículas, granos o piezas de origen mineral, natural o procesado, que su presentación
o envase sea al interior de maxi bolsas.

Chatarra Estructural HMS (Heavy Melting Steel or Scrap).- Acero reciclable y hierro forjado que
comprende solamente chatarra 00,50Ieta, est,o es, hierro y acero recuperado de artículos demolidos
o desmanteladas al final'de su vida; con un espesor por pieza de por lo menos 1/4 de pulgada (6.35
mm) para HMS 1 y, 1/8 de p'i..!lgada (3:115 rhm)para HI\IIS 2; con~imensiones máximas de entre 60
x 24 pulgadas (152 x61 cms), y preparado para facilitarla manipulación y carga a un horno.

Chatarra PS.S (Platas and Structural:,$crap).-Córtes de Chatarrá estructural y placas de acero,
condimensiones no meporesde114,depulgadáde espesor (6.35' mm), no mayores de 5 pies de
largo yde entre1.S a 24'pulgadasde ancho.Puedejncluir tuberíapesadi3 y chatarra de ferrocarril.

Busheling.- Chatarra.:de aperblimpiasque inc1uyenrecortes,de hojas de fábric;a, gotas, estampados,
etc.; libres de 'cualquier recubrimiento (tales como galvanizadg, pil"ltura, esmalt.~, chapa eléctrica) y
no puede incluir recortesde.e<;lrroceríavieja. Densidad'rhínima deS01 kilogramos por metro cúbico.

Steel Turnings.- .Se define comoel~'subproducto del~s piezas de acero mecanizaqo. En general
muy pequeñO, delgado y curvado.

": ,:,"

Las cuotas de desembarque/embarque y las maniobras integradas ya comprenden, en caso de
requerirse, para el manejo o acomodamiento de gráneles minerales, la utilización de un equipo a
bordo del buque, por escotilla, pudiendo ser este cargador frontal, mOntacargas o grúa, incluyendo
el operador. La maniobra de desembarque/embarque directo se realizará siempre que se trate de
piezas cuyo peso no exceda la capaCidad de las grúas disponibles en el puerto o bien a solicitud de
los usuarios.

1.5 Servicios Complementarios.

Consiste en la prestación de servicios varios a la carga tales como el posicionamiento de carga para
su examen previo, la toma de muestras, trasegadura, separación, acondicionamiento, pesaje,
aseguramiento y en general todo aquel que implique el manejo o manipulación de la carga ya sea
dentro del Recinto Fiscalizado Terminal $EPSA o én general dentro del recinto portuario. Las cuotas
aplicables p,or los servicios complementarios serán las que correspondan en cada caso, esto según
el tipo de servicio requerido, el tipo de carga de que se trate i el peso unitario de la misma.

2. CONSIDERACIONES GENERALES DE LAS MANIOBRAS

2.1 Se suspenderán las .'rhaniobras de desembarque l embarque en caso de que las condiciones
climatológicas pongan en riesgo la seguridad de las mismas, tales como: vientos fuertes del norte o
huracanes y rachas de viento superior a los 50 km/h.

2.2 Todos los servicios de maniobras y conexos son cotizados considerando que el material llegará en
condiciones normales para su carga o descarga. En caso que se encuentre en condiciones diferentes
y que por su presentación éste requiera servicios adicionales como: carga o descarga a piso en
muelle, maniobra lenta, separación de cualquier tipo, carga o descarga de mion~ecarga de
equipos de ferrocarril a costado de buque, carga sobredimensionada o cu esquiera otras aniobras
considerada como espeCial, los servicios serán cobrados por separado.

, ....• ' ,'.'.,. '''.'",. ',," ,.' ,'k'~' c:r
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2.3 Los servicios de maniobras se prestan de manera uniforme, permanente y regular, en condiciones
equitativas en cuanto a calidad, oportunidad, precio y por riguroso turno.

2.4 Cuando el usuario solicite a SEPSA el servicio de transporte ligado a la Maniobra Integrada, deberá
de considerar un espacio de tiempo (4 días) en la ETA de los buques a fin de que no se empalmen.
En el caso que esto suceda, la descarga de uno de los buques deberá de ser ingresada al patio de
SEPSA con cargo al usuario.

2.5 En los casos en queSEPSA efectúe el servicio de descarga de buques que requieran el uso de
manipuladores a Costado del'rnismo, se suspenderán las maniobras de carga en el patio de SEPSA
que requieran el uso de dichos equipos.

2.6 En caso de retrasos no imputables 'a9EPSAtales como falta dé transporte contratados por el
usuario, paros originados por fallas de cualquier tipo en el buque, paros determinados por la
autoridad portuaria, filas en la ruta fiscal,~tc~,el Usuario eximirán a SEPSA de cumplir con la
productividad pélctada. ..

3. PROGRAMACiÓN DE SERVICIOS.

3.1 Los usuarios deberán programar los se,rvlclosque.reqUieran con. un mínimo ,ge 24 horas de
anticipación, acompañando ala solicitud la documentación. que corresponda; Igualmente, deberán
cubrir el importe de las maniobras y servicios que requieran. Los.serVicios se propofcionarán en el
orden de presentación de las solicitudes correspondientes Yd~,acuerd6 a la capacidad instalada.

3.2 Para los servicios programados, se otorgará una hora degrada corno máximq al inicio de las
operaciones de descarga / carga del buque y de 15minutos máximo durante lamisflla:

3.3 Se otorgará un máximo de 30 minutos de espera en.'as maniobras de entregal recepción y/o
servicios complementarios programados: En ambos casos después del tiempo de espera
mencionado invariablemente se aplicarán las cuotas correspOndientes. ...

3.4 El usuario podrá cancelar el servicio sin ningún cargo siempre y cuando lo hagaen horarios de oficina
y con al menos con dos horas de anticipación a la hora programada para el inicio de la prestación
del servicio solicitado. En el caso de que el servicio programado no sea cancelado oportunamente,
el usuario deberá cubrir la cuota correspondiente al tiempo improductivo y reprogramar dicho
servicio.

4. RESPONSABILIDAD POR EL PAGO DEL SERVICIO.

4.1 El pago de la maniobra I quedará a cargo del Agente Naviero salvo en los casos en que el contrato
de transporte marítimo indique lo cOl)trario. En cljantoa otro servicio complementario, el pago
quedará a cargo del solicitante, ya sea recibidor/embarcador o quien se señale como responsable
de la carga en el conocimiento de embarque.

4.2 El Agente Naviero invariablemente deberá entregar en tiempo y forma la información y
documentación en donde se defina claramente los términos en que viajan las mercancías, esto para
así poder identificar los embarques en los que deba cobrarse por separado la maniobra I y 11.

4.3 Cuando las maniobras I y 11, las efectúen distintas empresas maniobrist • cada una berá emitir
su factura correspondiente a cargo del contratante del servicio y/o resr¡nsable de la car .
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5. HORARIOS DE APLICACiÓN DE LAS TARIFAS.

5.1 Las cuotas para maniobras de desembarque I embarque e integradas aplican durante las 24 horas
del día, de lunes a sábado, no festivos.

5.2 Para efecto de la aplicación de esta tarifa se consideran festivos los días que a continuación se
indican:

1° de enero, el primer lunes de febrero, elJ conmemoración del 5 de febrero, el tercer lunes de marzo
en conmemoración al 21demarzo, 1~'de mayo, 16 de septiembre, el tercer lunes de noviembre en
conmemoración al.20 denovierobre, y 1" de diciembre de cada seis años cuando corresponda a la
transmisión del Poder Ejecutivo Federal y 25 de diciembre.

6. PERSONAL ADiCIONAL

6.1 Sia solicitud expresa del u5uariose suministra personal para actividades no vinculadas directamente
con' las,maniobras de desembarque I embarque,eritregaJrecepción e integradas, como pueden ser
en tarja o checadura,acondiciohamiento .de furgones, limpieza de tanques y ductos o de bodegas
de buque, aseguramiento de carga con soldadura,acondicioriamiento de bodegas y entrepuentes,
lotificado o recuento de carga, pesadura,f1ejadura, etc., se apJicarán las siguientes¡:;uotas por hora-
hombre, con una garantía mínima de 4 hor¡¡¡sénJas mahiobras de des;embarque I embarque, directa
e integradas, y de 2 horas en elmóvimientode entrega I recepción y demás actividades en tierra. Se
aplicarán las siguientes cuotas porhóra hombre.
. .

Lunes a sábado, no féstivos
De 08:01 a 24:00 hrs
De 00:00 a 08:00 hrs

Domingos y días festivos:

$ 77.18
$ 90.25

$ 139.23

6.2 Los materiales como flejes, soldadura, madera, etc., que se requieran en algunos de estos trabajos
serán proporcionados por el usuario, o bien, si este así lo solicita al prestador del servicio. En cuyo
caso se aplicará un 20% de indirectos sobre el precio de dichos materiales.

6.3 Pesaje de equipo de transporte terrestre, conforme lo obliga el artículo 4°, fracCión 11,inciso B de la
Ley Aduanera, aplicable por:

Pesaje dedollys, transporte con dos únidades
Pesaje de trailer, por unidad
Pesaje de tortón, por unidad
Pesaje de camión, por unidad
Pesaje de furgón, por tonelada
Pesaje por medio de transporte terrestre por tonelada

$ 213.04
$ 106.51
$ 76.06
$ 51.69
$ 3.08
$ 4.26

7. ALQUILER DE EQUIPO ADICIONAL

Si a solicitud expresa del usuario el prestador del servic;io proporcionará montacargas, grúas o cargadores
frontales para maniobras a bordo de buque, se aplicarán las siguientes cuotas por hora equipo con un
cobro minimo de 2 horas:

Equipo adicional

Manipulador
Grúa multipropósitos sobre ruedas

C!'Jh':nii.~ 'n;-K:)j.~;~'" ¡h:k';?,<¡(~~),\ },l--';;';"/
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El tiempo de movimiento de la grúa inicia desde que sale del patio de SEPSA y culmina cuando ésta
regresa al patio.

8. PELIGROSOS, ESPECIALES Y MANIOBRA LENTA.

Las maniobras realizadas para artícul<:>~considerados Peligrosos, (Explosivos, Corrosivos, Tóxicos y
Venenosos) causarán un 100% de recarg~ de"j,conformidad con lo establecido por la Organización
Marítima Internacional. Así mismo en estos"casosel men9ioné)do recargo aplicará para lo relativo al
almacenaje que pudiera generarse. ....

El usuario está obligado a declarar y a etiquetar lasmercanCÍas"peligrosas a manejar de acuerdo a lo
dispuesto por elcódigo OMI ya qll~ dichos produCtos vengan empacados o envasados como lo indica
dicho código. .. .

9. TIEMPOS IMPRODUCTIVOS

Si por causas imputables alusuari(); los servicios no se inici.ana la horá pára la cllalfueron solicitados, o
si ya iniciadas las maniobras son interrumpidas ósuspendidas por éste, deberá cubrireltiempo muerto,
por hora cuadrill(;l, de acuerdo a la¡; sígLJientes'cuotas:

Concepto
En maniobras de:
Embarque 1desembarque
Maniobras integradas
Entrega I recepción y
Servicios Complementarios

10. CAMBIOS DE INFORMACiÓN

...Oe"08:01 a 18:00 hn;.

$1,929.63
$1,929.63

.'$1,929.63

De 18:01 éiOB:OOhrs.

$2,478.03
$2,478.03
$2,478.03

Cuando exista un cambio o modificación en la información o documentos'proporeiona'dos inicialmente al
Recinto Fiscalizado Terminal SEPSA y que el mismo se hubiera originado por causas imputables al
usuario, ya sea el agente naviero, el embarcador, el recibidor o el responsable dé la carga, se deberá
pagar un cargo según corresponda en base a lo que se menciona a continuación:

Cambio de Buque
Cambio de Puerto o destino
Cambio de peso

B) MANIOBRAS EN EL PATIO DE SEPSA:

11. HORARIOS

$1,144.30
$1,139.82
$1,139.82

11.1 La solicitud de servicios se recibirá en horario de las 09:00 hrs a las 17:30 hrs de lunes a viernes,
la cual se deberá de hacer vía electrónica al correo electrónico: documentos@sepsaver.com.

labores en horario nocturno (de las 22:00 hrs a las 6:59 hrs), tendrán
de servicio extraordinario.

11.2

MANIOSAASISEPt"m02
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12. DOCUMENTACION

12.1 Requerimiento de documentación del Agente Naviero:

Es obligación del agente naviero enviar una copia vía electrónica a la dirección
documentos@sepsaver.com, con por lo menos 48 horas de anticipación al atraque del buque, de
la siguiente documentación:

- Manifest cargo I Manifiesto.de carga
- Stowage planl Plano de.estiba .
- Bíll of Ladingl Conocimiento de embarque ,.
_ International Ship's Security Certificate ICertificado de protección del buque
- Ship's Particular I Especificaciorfes del buque
- Continuos Synopsis Record/ Registro sinópticodel9uque
- last 10 Ports of Call LisULista de Últim(¡).1O puertqs .
- Crew LisULista detripulantes
- Attestation of Cargo Gear Surveyl Último certificado de inspección de grúas

12.2 Requerimiento de documentaciÓn AgenciasAdual'lale~

Es obligación del agente aduan~1p~esentar,.enhorarios de 9:00 hrs a.17:30 hrs dé 'lunes a viernes,
así como de enviar vía electrónica a la direccióndocumentos@sepsaver.cqm, la siguiente
documentaci6nen dos copias: ..

- Pedimento pagado
- SIL revalidado
- Comprobante de pago del muellaje correspondiente

. .

Una vez validados con la Aduana, se le regresará Unacopiá sellada de recibido.

12.2.1Rectificaciones.

El agente aduanal deberá informar oportunamente de lbS cambios que tenga el pedimento y
presentar físicamente una copia de la rectificación que corresponda, bajo los lineamientos del punto
anterior, para dar paso a la validación con la Aduana y poder realizar la modificación y cambio de
número de pedimento en la programación previamente realizada.

12.3 Liberación de mercancías de exportaCión

Para la recepción, despacho y liberación de mercancí¡:¡s de exportación, el Recinto Fiscalizado
Terminal SEPSA aplicará invariablemente un cierre débuque 12 horas antes del inicio de fas
operaciones de carga. Si la planeación y las operaciones del buque así lo permiten, SEPSA recibirá
y liberará exportación fuera del cierre siempre que sea previamente cubierto el cargo por concepto
de liberación fuera del cierre del buque....

13. ALMACENAJES

13.1 Cuando no se indique algo diferente, el plazo para el almacenamiento gratuito de las mercancías
de comercio exterior será de 7 (siete) días para las mercancías de importació uince) días
para la exportación y 5 (cinco) días para las consideradas como Igrosos la OMI
(Organización Marítima Internacional), siempre y cuando sea facti e almacenarlas en las

insta~donesd,~:.:~:'~toFi~:::::::,::~,:~.::,~~PSA."" ".,',.'ti;;""'" "" ¡.,;,:"". ~) S1'\'
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13.2 El cobro por concepto de Almacenajes para mercancías de comercio exterior que sean objeto de
Retorno o Desistimiento se aplicará a partir de la fecha del ingreso de las mismas y hasta el
momento en que éstas sean retiradas del Recinto Fiscalizado Terminal SEPSA.

13.3 El plazo para el almacenamiento gratuito de las mercancías de comercio exterior que sean objeto
de Transbordo será de 5 (cinco) días a partir de la fecha de su ingreso a la terminal y sólo aplicará
para aquellos casos en que las mismas vengan declaradas en el manifiesto de carga como
mercancías de tran5bordodesdean~esde5u:ingre50 é11Recinto Fiscalizado Terminal SEPSA.

: ~1;i' -';-;:; :

13.4 De conformidad con la;,LeyFédéralde Derechos Art.Aff=racc, 11, en loscasos de Retornos de
mercancías de impor:tación así como de Desistimientb del régimen de exportación, se deberán
cubrir los cargos correspondientes al almacenaje generadq,a Pélrtir. del primer día en que las
mercancías hubieran quedado depositac:lasante.la Aduana en el interior del Recinto Fiscalizado
Terrninal SEPSA.' . .

13.5 Se suspenderán las maniobrasdeentregaJr~cépciónen caso de que las condiciones climatológicas
pongan en riesgo la seguridad de lasmismas; ..como: Vient()ssostenidos superiores a 50 kmslhr o
huracanes. En el caso'de góndolas altas con tapa, las marJÍobras se susp~nderán con vientos
sostenidos de 30 km/hr. . "

14. CUSTODIA

14.1 En todos los CélSOS,los usuarios una vez transcUrriddel plazo de "almacenamiento libre otorgado,
deberán cubrir el cargo por concepto de Custodia de las merqancías de que se tráte.Este concepto
lo integran aquellos gastos en que incurre la terminal para poder cumplir con I,as condiciones
necesarias para garantizar la seguridad e integridad física de las mercancías rt'Ial}ejMas. Así como
para poder cumplir con las obligaciones impuestas por la autoridad referente al control de
inventarios y abandonos, el suministro de información vía electrónica y las notificaciones respecto
del ingreso de las mercancías del comercio exterior al recinto fiscalizado. Así misrnopara lo relativo
al mantenimiento de la infraestructura de los sistemas de cómputo y 'ComunicacIones requeridos
para llevar a cabo los controles y actividade.s conexas. ' .,

Tarifa de custodia $0.22/ tonelada

14.2 El mantener y/o custodiar unidades de SPF dentro de la terminal implicará I,aaplicación del cargo
correspondiente de Guarda y Conservación por camión. Para los casos de mercancías
consolidadas, este cargo aplicará por céida partida de exportación que sea depositada en el Recinto
Fiscalizado al amparo del artículo 23 de la Ley Aduanera vigente, así como por cada partida de
mercancías que sea detallada en las' tarjas que emita el recinto fiscalizado.

Tarifa aplicable a guarda y conservacióriporcamión
Tarifa aplicable por partida de caga general o suelta "

$950.48
$237.62

Declarada en el Art. 23 para exportación y/o en los Manifiestos, conocimientos marítimos de
embarque, S/L's, tarjas y pedimentos de importación

15. USO DE CASETAS SEPSA
/'"-_.- - "

15.1 El usuario deberá enviar el comprobante de pago, datos de facturación ~ación del):>elrsonal que
utilizará la caseta al correo electrónico: casetas@sepsaver.com pon al menos 2;~ras de

antidpadón,elde"-arta~ento~e:~~::a~,d::,S~~~,,~ut~riZar:~t~res~: last;nSlalares. c\;>.
\~,'\;"'t1••...,d ~...{~,,'L<)"l'\ \ " 1

""MOS.,.$'S''',''OZ 9 \~ J

mailto:casetas@sepsaver.com


SC'f
$¡f(".(',n'/\hiA, (J~

('O \lLJ."j ¡('.\J,;iO;-.; t.)
y ~HANiHun:.<.

"2017, Añodel Centenariode la Promulgaciónde la ConstituciónPolfticade losEstadosUnidosMexicanos"

7.3-2174.17
25-Sep-17

Cada empleado deberá identificarse y durante su estancia portar el gafete proporcionado por
SEPSA en lugar visible y para empleados de agencias aduanales portará el gafete CD emitido por
la aduana. En el caso de ingreso al patio de maniobras, previa autorización del departamento de
seguridad, será necesario portar el respectivo equipo de protección personal (zapatos industriales,
chaleco con reflejantes, lentes de seguridad y casco).

15.2 Siempre deberán de guardar respeto y acatar las medidas de seguridad que les sean indicadas
por el departamento de seguridad'de SEPSA.

15.3 QUEDA PROHIBIDO.

- Ingresar y/o consumir bebidas alcohólicas." ,H
- Elcon~umo y/o venta cualquiersustanciaol11edicamento prohibidos por la ley.
- Ingresar radios, grabadoras,teleYisiClQeS,Ipads,Jablets o cualquier otro dispositivo móvil que

nosea para el desempeño de sus actividades.
- Ingresar colchones, colcl:lonetas, catres, etc.
- Permitir el ingreso a personas ajenas él,lélagenda aduanal para la que labora.
- Tomar fotografias delpatióó oentrode las ihstalacionesoeSEPSA.
- No portar la identifiCaciónque lo acredité como empleado 'de una agencia aduana!.

16. CONDICIONES GENERALES

a. CobroMínimo.

Para efecto de las maniobras dé entrega I recepción, y servicios complementarios a la carga
general, se aplicará un cobro mínimo equivalénte a doce toneladas" por cada partida o remesa
manipulada. Esto de aCUerdoal tipo de carga y la maniobra de que se trate en cada,caso.

b. Facturación

La facturación será presentada en un término máximo'de 3días después de concluida la maniobra,
el ajuste o liquidación definitiva deberá, hacerse a más tardar 8 días después de recibidas las
facturas, excepto en los casos previamente acordados con los usuarios.

Para efecto de solicitar la emisión de factura, el servicio como mínimo deberá de alcanzar un monto
mayor a $594.05.

La cancelación y reemisión de facturas por causas no imputables al prestador del servicio causará
un cargo adicional de $272.50 por factura.

17. EXCEPCIONES, QUEJAS Y CONSULTAS

Los casos no previstos en esta tarifa deberan turnarse ala Dirección General de Puertos de la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes para su resolución.

a. Les quejas y consultas serán atendidas por el prestador del servicio. Cuando fuera del caso yen el
ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en el
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos para su
dictamen.

b. La responsabilidad del prestador del servicio por daños que sufran Ios/t)i;;;~-~ercancías
propiedad de terceros, en relación con sus actividades, será hasta 1;0/millón de pesos, ~empre y
cuando sean imputables a él. En todos los casos se excluyen los pe1uicios. . \

'''" "',; "~~;:;;:~~:~:'J,"" ,y "~ \' j



seT
~~('li~};'f:\);i v~.

c.n\'¡~,'~~-'((.ll.<~ ¡f.\!'<' f.';';
y ~H.:\ "",~d'(nU ~ "

"2017,AñodelCentenariode la Promulgaciónde la ConstituciónPolíticade los EstadosUnidosMexicanos'

7.3.-2174.17
25-Sep-17

18. CONDICIONES COMERCIALES, LIMITACiÓN DE LAS RESPONSABILIDADES Y CARGOSVARIOS.

En relación a las maniobras de mercancías que sean consideradas como especiales ya sea por su valor,
peso, dimensiones o cualquier otra característica por la que se requiera un trato especial, el usuario
deberá notificar de dicha circunstancia a SEPSA por lo menos con 24 horas de anticipación al inicio de
las operaciones de que se trate.

Limitación de la responsabilidad de $EPSA. De conformidad con lo establecido por la Comisión de las
Naciones Unidas ParaelDeree,ho Jvlércantíllnternacíonal(CNUDMI) mediante la Convención de las
Naciones Unidas Sobre la Responsabilidad de los Empresarios de Terminales de Transporte en el
Comercio Internacional, la limitación de la re$ponsabilidad del operador portuario será como sigue:

la responsabilidad de SEPSA(operadorportuario) por los perjuicios que' pudieran resultar por la pérdida
o el daño de las mercaderías durante$ualmácenamiento, manejo, 'custodia o cualquier clase de maniobra
de serVicio complementario, estará IIrnitadaa unásuma,que en ningún caso excederá de 8,33 unidades
de cuenta por cada kilogramo dé peso bruto de las mercadería~'pérdidas o dañadas.

No obstante, si las mercaderías se p(imenen¡:>()derd~tOperadorportuahoinmediªtamente después de
un tr;ansporte por mar, o si el OperadOrPortuario las entrega ó,ha,dé'entregarlas pare que sean objeto
de tal transporte, su responsabilidadporlosperjuiciós resultªntes de la pérdida o "í?1 daño de las
mercaderías durante las operacionesQ, manidbrasde Embarque/ Desembarque y/o de Entrega /
Recepción estará limitada a una suma qúe nOexceda de 2,75 unidades de cuenta por cada' kilogramo de
peso bruto de las mercaderías pérdidas odañadas.,

A los efectos de este párrafo; el transporte pOrmar Comprende la recepción y/o entrega, en el puerto, A
los efectos de lo mencionado en los incisos anteriores, se debe entender como uni,dadde cuenta al
derecho especial de giro, esto conforme lo establecido en el Fondo Monetario Internacional, debiendo
tomarse como valor para el derecho especial de giro aquel que este fijado en el momento en que pudiera
presentarse en perjuicio como resultado del daño o lapérdida de que se ~rate.

Cuando la pérdida o el daño de una párte de las mercaderías afecte ,al valor de otra parte, se tendrá en
cuenta el peso total de las mercaderías pérdidasb dañadas y de las mercaderías cuyo valor haya
resultado afectado para determinar el límite de responsabilidad.

La responsabilidad acumulada del Operador Portuario en ningún caso excederá el límite determinado por
la pérdida total de las mercaderías respecto de las cuales se haya incurrido en esa responsabilidad.

A solicitud de los usuarios, el operador portuario podrá pactar límites de responsabilidad superiores a los
establecidos en los párrafos anteriores.

El operador portuario responderá por las mercancras desde el momento en que se haga cargo de ellas y
hasta el momento en que las entregue a la persona o medio de transporte facultado para recibirlas, esto
de conformidad con los procedimientos aduaneros aplicables. ~_.-
En los casos en que las mercancías se presenten consolidadas o agrupadas/~f; paletas (p ets) otra
clase de elemento de utilización, o bien cuando estas se encuentren embalar,s, el termino mer ancías
se aplicará a ese elemento o embalaje de utilización.
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El operador portuario responderá igualmente por cualquier daño que pudiera presentarse en los buques.
sus medios de izaje, accesorios de trincaje o los de navegación, cuando estos sean producidos con
ocasión de las operaciones de carga y descarga, siempre que pueda comprobarse que su origen queda
bajo su responsabilidad. La responsabilidad del operador portuario por daños personales se regirá por lo
establecido en la legislación portuaria, la civil y las convenciones internacionales aplicables.

Si por conveniencia del prestador de servicios, éste efectúe el paletizado de la carga para su operación
o almacenamiento, no procederá ningún ¿obro por ello, pero si será aplicable la cuota correspondiente a
carga fraccionada.

En los casos dé piezas pesadas estibadas de tal manera que se facil.ite la colocación de eslingas o
ganchos y que el buque reúna las ~racterísticaspara obtener una productividad mínima de 900
toneladas día gancho podrá apliqarse la cuota de cargageneral unitizad? o paletizada, siempre y cuando
el 75% de la carga a manejarse sea d~aimensj0l'l.es uniformes u homogeneas y que el volumen por
operar en casa escotilla sea cuando menos iguala la productivida9 mínima establecida.

En estos casos el usuario.debe I}9tificar ál prestador del servicio cón un mínimo de 24 horas de
anticipación al arribo del büque ~orcionahdoademás el plan de estiba de la carga por manejar en base
a esta regla. <...................;

Atentamente. . ~/
EIDí,ectO'G~
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